
Un real número. Miércoles 14 de Fnero de 1880. Vúm. 85. 

ADVERTENCU OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secret«rios r e c i 
ban los números del BOI.RTIN quo correspondan ni 
distrito, dispondrán que BC fijo un ejemplar en el s i -
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del numero siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán do conservar los BOLF.-
' TINES coleccionados ordenad amento para su encua
d e m a c i ó n qne deberá Tcrificarso cada año . 

SE m i L t C A LOS LÜNES, MlÉítCOLES Y VJÉilNES 

Se suscribo en la imprenta do Rafael Garzo ó Hijos, Plegarla, M , 
(Puesto de los Hnevos) á 30 rs . el trimesbro y 5» el aemestre, pagados 
al solicitar la sascricion. 

Números sueltos un real .—Los de años anteríoxes á dos reales. 

ADVEliTENCIA EDITOHIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, cscepto la 
que soa í á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialroonte; asimismo cualquier anuncio cpnecr-
nicnto ni servicio nacional, que diman* do las mis
mas; los do interés particular previo ol pago de un 
real , por cada l ínea tic inserción. 

PARTE OFICIAL 

PBEJIDENCIA BEL CONSEJO DE VINUTMS 

SS. M M . el Rey D. Alfonso y la 
Beina Dofln María Cristina (Q. D . 8 . ) 
c o n t i n ú a n sin novedad en BU impor 
tante salud. 

De igual beneScio disfrutan Su A l * 
teza Real la Serma. S r a . Princesa 
de A s t ú r i a s . y las Sermas. Seño ra s 
Infantas Dof iaMar iade laPazyDo-
fia M a r í a Eulal ia . 

mmm DE mmm 

C i r c u l a r . — N ú m . 79. 

Habiendo desertado el soldado 

del 2.° Depósito de instrucción y 

doma, Francisco Gordon Rodrí

guez, cuyas señas á continuación 

se expresan: encargo á los seño

res Alcaldes, Guardia civil y de

más dependientes de mi autori

dad procedan & su busca y cap

tura, poniéndole á mi disposi

ción caso de ser habido. 

León 12 de Enero de 1880. 

E l Gobernador, 

Antonio de SSedlna. 

SEÑAS. 

Hijo de Juan y de Mar ía , natural 

da Pola da Gordon, estatura uu me

tro 665 miHtnetros, edad 19 afios, 

pelo negro, cejas ídem, color regu

lar, nariz idem, barba ninguna. 

BiPSnciOK PROTIKCIAl. 

PERSONAL. 

Señalado el jueves 22 del cor
riente para celebrar exámen de 
aptitud de los aspirantes á la 
plaza de Escribiente segundo de 
la Secretaría, se cita 6 los mis
mos por el presente anuncio, para 
t)ue comparezcan con dicho ob
jeto en el local de esta Corpora
ción á las diez de la mañana del 
expresado día. 

Léon 10 de Enero de 1880.— 
E l Presidente, Balbino Canseco. 
— E l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA.—E. 51. 
* . ^ 5 3 0 - « 

RELA CTON de los individuos de la clase de tropa á quienes j)or Real óvden de 6 de Noviembre actual, se les concedí continuar iiercibiendo 

fuera de las filas las pensiones anejas á antees de M. I . L . y M. M. de que se hallan en jjósesion. •< 

C U E R P O S . 

KegimientoSan Marcial 
ídem 
ídem 

Regimiento Isabel I I . 

Reserva de León. . 
ídem 
Reserva de Astorga. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Guatdia c i v i l . . . 

CLASES. 

Soldado.. 

» 

Corneta. • 

Soldado.. 

Cabo l . " . 
Otro. . . 
Soldado.. 

Gdia. 2.° 

NOMBRES: 

Luis Franco Alonso. . . 
Inocencio García Francisco. 
Tomás Fernandez Alonso. 

Francisco Gonz, y Fernandez 

Vicente López Escudero. 
Manuel Torices Llamazares. 
Constantino Rodrig. Benitez 
Modesto Alvares Gut ié r rez . . 
Faustino Alonso Arias. . . 
José Alvarez Alonso.. . *. 
Justo García y García. . . 
Pedro González López. . , 
Francisco Voces Pacíos. . . 

Cruces. PcUtM- Ccni. 

¡FECHA ES QEJB HA E1IPB 
ZADO Á DEVENGAR-

Mes. 

Junio, 
í d e m , 
í d e m . 

A b r i l . 
Febrero. 
A b r i l . 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
Mayo. 

1879 
1879 
1879 

1876 

1878 
1878 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 

P Ü N T O D E I t E S I D E K C I A . 

Pueblo. 

Madridas. . . . 
Uirandioja.. . 
Coladilla. . . . 

Palacios del S i l . . 

Valseco 
Santo-Tenia.. . . 
Cospedal. . . . 
Berleco 
Valle de Finolledo 
Langre 
IgUefia 
Recios 
Ponferrada.. . . 

Provincia. 

León. 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

Fcclta 
da la concesión. 

D i n . 

Octubre.. 
ídem. . . 
ídem.. . 
Díciemb. 
Marzo. . 
A b r i l . 
D idemb 
Agosto. 
Setiemb 
Mayo. 
Agosto. 
Febrero. 
Junio. 
Agosto. 

1876 
1876 
1876 
1875 
1876 
1876 
187S 
1875 
1875 
1875 
1875 
1874 
1875 
1874 

Valladolid 17 de Noviembre de 1S79.—El Coronel, Jefe de E . M . , Hermógenes Samaniego. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de los interesados y demás fines que puedan conve

nirles. León 8 de Noviembre de 1879.—El Brigadier, Gobernador Militar, Shelly. 
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OFICINAS DE HACIENDA 

ADUmiStaAClON ECONÓMICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ffl l i m o . S r . Jefe del Departa
mento de L i q u i d a c i ó n de la D i r ec . 
d o n general de la Deuda p ú í l i c a 
con fecha 12 de D i c i e m i r e ú l t i m o 
me dice lo siguiente: 

«El l imo. Sr. Director genera! Pre
sidente de la Junta de la Deuda p ú 
blica, con fecha 17 de Noviembre ú l 
timo ba trasladado á este Departa
mento la Real órden siguiente: 

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar ¿ este 
Centro directivo con fecha 3 de Octu
bre úl t imo la Real órden siguiente: 

«limo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g*.) del expediente instruido 
en esa Dirección general á instancia 
de D. Joaquín Cabero Alfonso en a l 
zada contra un acuerdo de esa Junta 
que dispuso la caducidad del derecho 
á la indemnización de los diezmos 
que correspondían á D . Aniceto Ca
bero y D.* Isidora Alfonso en el pue
blo de Chozas de Abajo en la provin
cia de León. 

En su vista, y resultando que la 
información sobre estravío de t í tulos 
presentada no acredita debidamente 
dicho estrnvio por cuanto los testigos 
no dicen que vieran en la casa que--
mada los supuestos títulos incendia
dos n i cual fuera la clase de títulos 
qué poseía el perceptor ni cual el ar
chivo en que se encontraran los o r ig i 
nales. 

Resultando que tanto dicha infor
mación como la de posesión carecen 
de requisitos legales no han sido es

tos satisfechos una vez advertidos por 
las oficinas de la Deuda modo y for
ma de completarlos. . 

Resultando que la certificación ex
pedida con referencia al l ibro de tac • 
mías da la parroquia no es tan espli -
cita como la que se pidió por la Jun
ta calificadora en sesión de 17 de Oc
tubre de 1873. 

Considerando que en la fecha del 
acuerdo apelado habia transcurrido 
con exceso el plazo señalado en el ar
ticulo 3.° de la Ley de 19 de Julio de 
1869 á contar desde que el interesado 
tuvo conocimiento de los reparos ofre
cidos sin que dentro de ese plazo 
completase las justificaciones pedi
das; y 

Considerando que lo expuesto cons
t i tuye los fundamentos del acuerdo 
contra que se reclama. 

S. M . el Rey de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral se hu servido resolver que proce
de confirmar el acuerdo de la Junta 
de la Deuda pública de 8 de Noviem
bre de 1878 y desestimar en su con
secuencia el recurso de alzada inter
puesto por el mismo por. D . Joaquín 
Cabero Alfonso. 

De Real órden lo digo á V . I . con 
devolución del expediente or iginal 
para su conocimiento y efectos que 
correspondan. 

Loque por acuerdo de la Junta 
traslado á V . S. acompañándole el 
expediente or iginal de que se trata á 
los efectos correspondientes en ese 
Departamento de su cargo. 

Zo que se inse r ta en este BOLETÍN 
en cumpli'Miente de lo ordenado p o r 
la Super ior idad . 

León 1.° de Enero de 1880.—Fe
derico Saavedra. 

A Y U N T A M E N T O S 

Verificado coneierto con esta Administración por el 1 por 100 de la r i 
queza minera por D . Urbano de las Cuevas y otros en la cantidad de 250 pe
setas por el actual aflo económico, y habiendo presentado dicho señor en esta 
Administración el reparto individual de las cantidades que ¿ cada minero 
correspondan, se inserta en- este BOLGTIN á fin de que los interesados puedan 
reclamar de agravio si lo creen convenieuto, advirtiéndoles que trauscurridos 
15 dias desde la inserción en este BOLETÍN quedará definitivamente aprobado. 

El pago de las cantidades que á cada uno correspondan se hará á don 
Enrique Rankin, calle Boteros, número 20, como recaudador nombrado por 
el Sr. Cuevas. 

Nombres. 

, Sotero Rico 
Manuel Ureña . . . , 
Cayo Balbneoa. . . . 
Urbano de las Cuevas. . 
Manuel Iglesias.. . . 
Pablo G. Saldaña. . . 
José Suler Rollan. . . 
Ju l i án G. Rivas.. . . 
Francisco Pérez. . . . 
Vicente Miranda. . . 
Felipe Fernandez. . . 
Antonio Vega Cadórniga. 
Antonio Eodriguez, . 
Miguel Iglesias. . . . 
Manuel Llata Rosillo. . 

Vecindad. 

León 
Idem 
Idem 
Idem. . • . . . .. 
Pola de Gordon. . 
Idem 
Idem 
La Vecílla. . . . 
Orzonaga. . . . 
Idem 
Ponferrada. . . . 
Idem 
Puebla Sanabria. . 
Madrid 
Santander. . . . 

TOTAL. 

Cantidades 

42 50 

10 25 

11 75 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l 
de f r a i a d e l o . 

Siendo crecido el número de ha 
cendados forasteros, y perceptores de 
foros y censos en este distrito que no 
han presentado sus cédulas declara
ciones para la rectificación del ami -
llaramiento, no pudiendo por ello 
la Junta municipal proceder á la rec
tificación de aquellas, se les hace sa
ber & unos y otros las presenten en la 
Secretarla en el término de 20 dias, 
como igualmente á los que las hayan 
presentado comparezcan á suminis
trar los antecedentes de alta y baja 
que hayan tenido, y de los foros y 
censos que perciban y paguen respec
tivamente; pasado dicho plazo la Jun
ta procederá á llenar aquellas por 
cuenta de los morosos, sin perjuicio 
de la demás^responsabilidodes á que 
haya lugar contra los mismos. 

Trabadelo Enero 8 de 1879.—An
tonio Gómez. 

nos del municipio; les prevengo que 
en.el ioaprorogable término de 8 dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL las p re 
senten en esta Alcaldía, pues de otra 
manera no podremos acceder n i dar 
cumplimiento á la Real órden de 18 
de Diciembre. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los forasteros que tan o l v i 
dados se hallan de un deber tan loa
ble y de tanta responsabilidad. 

Vil lamontán á 4 do Enero de 1880. 
E l Alcalde, Miguel Rodr íguez .—Por 
su mandado: E l Secretario, Fernando 
Alvarez. 

León 9 de Enero de 1880.—El Jefe económico, Federico Saavedra. 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l 
de San M i l l d n . 

' Hal lándose la Junta de amil lara-
mientes de esta localidad que tengo 
el honor de presidir, ocupada en loe 
trabajos de esta-Iística que por la Su 
perioridad la están encomendados, y 
como apesar de las repetidas amones
taciones hechas por esta Alcaldía pa
ra que los poseedores do fincas rús t i 
cas y urbanas y pecuaria, se apresu
rasen á presentar cubiertas las cédu
las, aun son muchos los que no lo ha
yan verificado; dicha Juntaba acor
dado so haga saber'por ú l t ima vez á 
los que no lo han verificado, que si 
en el improrogable término de quinto 
dia al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, no presentan cubiertas d i 
chas cédulas, se procederá á cubrirlas 
por dicha Junta á costa de los moro
sos, y además incurr i rán en la multa 
de 10 pesetas, con la que desde luego 
quedan conminados, conforme á lo 
dispuesto en el art, 202 del Regla
mento. 

Alcaldía de San Millán 7 de Enero 
de 1880.—El Alcalde Presidente. Ca-
lísto Alonso.—El Secretario, Mauue' 
González. 

! A l c a l d í a const i tucional 
! ' de Cea. 

¡ Hallándose comprendido en el alis» 
| tamiento formado en este Ayunta-
'• miento para el reemplazo de 1880, el 
j mozo Geiónimo Bernardo Ordás , n a -
! tural de San Pedro de Valderaduey, 
• hijo de Bernardina, residente en am-
: bulancia, de oficio paragüero , el cual 
¡ tiene solicitada su inscripción en los 
i libros municipales de este distrito a l 
; cumplir la edad de 18 años, y como 
| no ha comparecido al acto de la recti-
• ficacion y se ignora su paradero, se 
i le cita por el presente anuncio para 
í que lo verifique cu término de diez 
i dias, en la inteligencia que de no ve-
i rificarlo, le parará el perjuicio consi-
! gu í en t e . 
i Cea 9 de Enero de 1880.—El A l -
! calde, Mart in Pérez. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l 
de V i l l a m o n t i n . 

Hallándose ocupada la Junta mu
nicipal que dignamente presido en el 
nuevo amillaramiento con arreglo al 
suplemento del 19 del finado mes, y 
viéndose en el compromiso de una 
completa paralización por falta de 
presentación de las cédulas dé los res
pectivos pueblos que designo: Roble
do, Robledino, Castro, Valle, Pala
cios, Rivas, Herreros, La Bafieza, 
Santiago Millas y otros varios veci-

La Junta municipal de amil lara-
mientos de este distrito tiene acorda
do desda este dia se proceda desde 

i luego al exámen de las cédulas de la 
riqueza terri torial y ganader ía pre
sentadas hasta la fecha, y siendo ex-1 
cesivo el número de contribuyentes 
forasteros que aun no las han presen
tado, se les requiere por el presente 
anuncio á fin de que lo verifiquen en 
el término de ocho dias á contar desde 
la publicación del mismo en el BOLE-

OFICIAL de la proviucia, en la inte
ligencia que el que no lo verifique en 
el término señalado, se procederá por 
la misma Junta á cubrir estas por los 
datos que obren en la Secretaria á 
costa de los morosos, exigiéndoles 
además la multa que determina el ar
ticulo 202 del Reglamento. 

Cea 9 de Enero de 1880.—El A l 
calde, Mart in Pérez . 

A l c a l d í a const i tucional 
de Castrocal ion. 

En la sesión del dia 4 del corriente 
mes, primera de la rectificación del 
alistamiento formado por la Corpora
ción que presido, ha dejado de com
parecer á aquel acto el mozo Ange l 
Pérez Bécares, de la série que ha de 
sortearse para el reemplazo de 1880, 
habiéndolo hecho su padre Francisco 



Pérez, que manifestó hacia aflo y me
dio te habia marchado á pedir, 7 que 
no sabia su paradero, más que por no
ticias que era pastor de cabras en los 
pueblos de Galicia; y con el objeto de 
que pueda presentarse á la sesión del 
d i aS l del corriente ú l t ima de rectifi
cación, y llegue á conocimiento del 
referido mozo para su debido cumpli
miento, se le cita y llama por medio 
de este anuncio, e í i t ándole los perjui
cios que han de ocosionársele si deja
se de presentarse á dicha sesión. 

Castrocalbon Enere 8 de 1880.— 
José Santiago. 

La Junta municipal de amillara-
mientos de este Ayuntamiento se halla 
ocupada en las operaciones que por la 
circular de la Dirección general de 
Contribuciones inserta en el Suple
mento de 19 del finado Diciembre, es
tando estampando las notas de la po
sesión foral que sobre todo el coto re
dondo de los pueblos de este distrito y 
cultivo gravita y pagan al Excelen
tísimo Sr. Duque de Uceda, vecino de 
Madrid, y como apesar del tiempo 
trascurrido aun faltan por presentar 
sus declaraciones los hacendados fo
rasteros de los pueblos de Penilla, Po-
bladura de Yuso y Quintanilla de TJrz 
y algunos vecinos del municipio, les 
prevengo que en el término -de ocho 
dias a contar desde la inserción de 
este anuncio, lo verifiquen poniendo 
al final la nota referida, ó presentarse 
personalmente ante la Junta á hacer 
la declaración ordenada por la referi
da circular, que de otro modo la Jun
ta acordará el correctivo i que diesen 
lugar por su apat ía , bajo cuyo con
cepto lo hago público. 

Castrocalbon Enero 8 de 1880.— 
José Santiago. 

A l c a l d í a consl i t i tc ional 
de Trr t ladelo . 

Habiéndose ausentado á pordiosear 
indocumentado el mozo Benito García 
Lama, natural de Sotelo, hijo de Pe
dro y María, comprendido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el corriente aflo, se le cita para que 
en el término de veinte dias corapa-
resca en esta Alcaldía, suplicando á 
las autoridades procedan á su captura 
y conducción á lu misma, caso de ser 
habido. 

Trabadelo Enero 8 de 1880.—Anto
nio Gómez. 

Don Severo de la Huerga, Alcalde 
constitucional de este Ayuntamiento 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza al mozo Tomás Madriz R i 
vera, ihijo de Clemente y de Ursula, 
natural y vecinos que fueron de esta 
vil la y que emigraron á las provin
cias de Galicia en el aüo de 1868, ¿ 
fin de que antes de terminar el pre
sente mes, comparezca ante esta Cor
poración & esponer las reclamaciones 

que crea convenirle sobre su i n c l u 
sión en el alistamiento de la quinta 
actual de este municipio, parándole 
en otro caso todo perjuicio. 

Audan/.as del Valle y Enero 8 de 
1880.—El Alcalde, S e v e r o de la 
Huerga. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l 
de Vi l lazamo. 

Hallándose la Junta pericial de es
te Ayuntamiento examinando las cé
dulas de amillaramiento, y siendo 
muchos los contribuyentes que toda
vía no las han presentado, particular
mente los hacendados forasteros, ape
sar de haber publicado esta Alcaldía 
los bandos oportunos, se les concede 
un plazo de quinto dia para que las 
presenten, pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente. 

ViNazanzo 8 de Enero de 1880.— 
E l Alcalde, Ensebio González. 

JUZGADOS 

A l c a l d í a const i tucional 
de Zaffimci Dalgo.. 

Apesar de las muchas oscitaciones 
que se han hecho ft los contribuyen -
tea en este distrito municipal para 
.que presentaren sus cédulas declara 
torias, es el dia que aun se encuen
tran muchos en descubierto, y como la 
Junta tiene que practicar los trabajos 
que le están confiados, necesita la 
pronta aglomeración de las cédulas, 9 
cuyo fin seüala el término de quince 
dias contados desde la ¡¡inserción de 
este anuncio en el BoLSnN OFICIAL de 
la provincia. 

Esta Junta está confirme en que 
los morosos no dejarán trascurrir e l 
plazo prefijado sin la presentación de 
sus cédulas, pero si resulta lo contra
rio, está dispuesta á exigir toda res
ponsabilidad con el rigor que el asun
to requiere. 

Eu las cédulas que se presenten 
deberán expresar los censos, foros y 
otras cargas á que estén sujetas las 
fincas, á tenor de lo dispuesto eu la 
Real órdeu de 7 de Noviembre ú l t imo 
y reglas establecidas por la Direc
ción genexal de contribuciones en 15 
del mes anterior . 

Se previene también á los que ya 
han presentado las cédulas, que eu 
el mismo plazo fijado á los morosos 
para la presentación de las suyas, de
ban pasar á la Secretaría del Ayunta
miento, y practicar las reformas que 
por la referida Real órden se han in • 
troducido;debiendo, al propiotiempo y 
en igua l término, presentar la corres
pondiente declaración, los percepto
res en foros, censos d otras cargas 
que, versando sobre cualquiera finca 
de las de este distrito, les pertenez
can; arregladas estas á los formula
rios circulados. 

Laguna Dalga 9 de Enero de 1880. 
— E l Alcalde P re s iden t e , Matías 
Franco Faz. 

D. Fe rmín Velasco y Ortiz, Juez de 
primera instancia de esta v i l l a de 
Riaflo y su partido. 

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á Segunda de l a 
Fuente Prieto, vecina de Siero, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de ocho dias, á coatar 
desde la inserción de esta requisito
ria en la Baceta de M a d r i d y BOIB-
TIN OFICIAL de esta provincia, se pre
sente en la esoribanla del que refren
da con el objeto de nombrar Procura
dor y Abogado que la represente y 
defieuda en la causa que contra l a 
misma se instruye en este Juzgado, 
por encubridora del hurto de un per-
n i l de tocino y otros efectos, apercibi
da de que si uo compareciese en el 
expresado tánniuo será declarada re
belde y le pararán los perjuioios con
siguientes. 

A l propio tiempo, encargo á las au
toridades, así civiles como militares 
é individuos de la policía j u d i c i a l , 
procedan á la captura y remisiou á 
este dicho Juzgado de la Segunda de 
la Fuente Prieto, caso de ser habida, 
cuyas seüas se expresan á continua
ción . 

Dado en Biaño y Diciembre veinte 
y cuatro de m i l ochocientos setenta y 
nueve.—Fermin Vebwco,—D. S. O. , 
Nicolás Liébana Fuente. 

Serias de Segunda de l a P í t e n t e 

P r i e t o . 

Edad 5G aüos, estatura baja, color 
moreuo, pelo canoso, ojos negros, 
gruesa, coja del muslo derecho; y vis • 
te ropa de sayal. 

Seilas personales de l Sa tu rn ino . 

Estatura pequeña, barba blanca y 
poblada, cara redonda, ojos azules, 
nariz regular, calva en la parte supe
rior de la cabeza, sin ninguna otra 
particular; usa pantalón pardo r e 
mendado, chaleco i d . , escarpines i d . , 
con a lmadreñas , camisa de lienzo, 
blusa azul, sombrero negro hongo en 
mol uso, y trae una correa á la c in
tura . 

Y para que tenga lugar la inser
ción de esta requisitoria en el BOLBTIH 
OFICIAL de la provincia, libro la pre
sente que, con el V." B." del Sr. Juez, 
firmo en Murías de Paredes á 17 de 
Diciembre de 1879 — V . " B,0—Polle-
do Cueto.—El Escribano, Elias Gar
cía Lorenzana. 

D . Víctor Polledo Cueto y Valdés, 
Juez do primera instancia de esta 
vil la y su partido. 

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y e m p I a z o á S a t u m i n o Fuertes y 
Fontano, natural de Espinosa de la 
Rivera, partido judic ia l de León , de 
60 años, casado, jornalero, y vecino 
de Callejo, cuyas seüas personales se 
hacen constar á contiauaciou, proce
sado en este de mi cargo por el delito 
de hurto, para que en el t é rmino de 
15 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de M a d r i d 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca con el fin de prac
ticar con el mismo varias diligencias; 
advirtiéndole que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le p a r a r á el per
juicio con arreglo á l a l ey . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, j u d i 
ciales y mis funcionarios de la p o l i 
cía judicial , la busca y captura del 
emplazado, y en su caso la conduc
ción & disposición del Juzgado . 

D . Francisco Cabeza y Cimacho, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
y pueblos de su partido. 

Por el presente se procederá & la 
captura de D.* Agustina Pasadiz y Paz 
cuyo domicilio se ignora y sus seüas 
son: edad como de 25 afios, hábi to 
color café bajo y una cruz roja al pe
dio con varias cruces y meiallas, y 
las mangas la gra luacion de Capi tán; 
estatura baja, color bueno, ojos ne
gros, nariz regular, so ignora el color 
del pelo por ¡levarlo con un paüuelo 
atado á lo valenciano, contra la refe
rida se procede por eátafa que come -
tió á nombre do la Cruz Roja en cau
sa pendiente en este Juzgado y Es • 
cribanía del Actuario y siendo habida 
se remit i rá á mi disposición y á la 
cárcel pública de esta ciudad. 

Dado en Alhama á 5 de Enero de 
1880.—Frauoisco Cabeza.—Por man
dado de Su Srla., Manuel Calvo y 
Mar t in . 

A M M I O S O F I C I A L E S 
DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

j Dirección general de Instrucción 
| pública, Agricul tura é Industria.— 

Negociado de Bellas Artes:—Anun
cio.—Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid 
la cátedra de Dibujo de Conjuntos ó 
Historia de la Agricultura, dotada 
con el sueldo anual do 4.00 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 223 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 2 de A b r i l de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere uo hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos: 
haber cumplido 21 aüos de edad y 
tener el t í tulo de Arquitecto ó tener 
aprobados los ejercicios para optar á 
dicho t í tu lo . 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes eu la Dirección general de 
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Inetrnccion pública en el improrog»-
ble término de tres tneeeff, á contar 
desde la publicacioti de este anuncio 
en la Gaceta, acompafladas de los do
cumentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justiBcada de 
fus m é i i l o s y fervicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en 
lecciones y precedido del razonamien' 

to que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las 
ventnjas del plan y del método de en-
seflama que en el mismo se propone. 

Asimismo tendrán presente que se
g ú n la dispesicion lO." del art. 23 
del BegTemento vigente habrá un 
ejercicio práctico que consistirá en 
proyectarla restauración do un Mo
numento arquitectónico notable, con 
arreglo A un progiama que se sacará 
¿ la suerte de tntre los diez que el 
Tribunal redactará de antemano. 

EJ proyecto comprenderá: 
1. " Las plantas, cortes y alzados 

necesarios para la completa in t e l i 
gencia de la disposición general; de 
la estructura y de la forma arquitec
tónica del monumento. 

2. ' Un importante detalle del 
mismo, elegido libremente por el opo
sitor, que dé cuenta del sistema de 
construcción caracteristieo del edi

ficio. 
S." Un detalle decorativo perte

neciente al mismo d á otro edificio de 
análogo estilo, elegido por el Tr ibu
nal entre los modelos del museo de 
vaciados de la Escuela de a rqui 
tectura. 

4." En una memoria artística-
descriptiva delMonumento restaurado 
en la que se expondrá en forma clara, 
compendiosa y sencilla: 

1 , ' E l carácter dominante del pe
ríodo histórico á que la obra corres
ponde, haciendo notar las necesida
des, tanto materiales como intelectua
les, morales y sociales que han podi
do motivar la disposición monumen
tal , los procedimientos técnicos y el 
estilo que se observa en el edificio. 

2 • Los datos, documentos ó razo
namientos que justifican el partido 
adoptado para la restauración. 

a." La descripción arquitectónica 
del monumento. 

Estos estudios se ejecutarán, suje
tándose 4 las escalas y demás condi
ciones que el programa determine en 
el plazo de 80 dias, pudiendo el opo
sitor consultar las obras, dibujos, gra
bados y demás documentos que crea 
necesarios. 

Concluido el ejercicio gráfico se 
expondrán al publico los trabajos de 
los opositores durante cuatro dias con
secutivos y terminados estos el Pre
sidente del Tribunal des ignará el dia 
«n que ha de verificarse la sesión 
pública en la qoe cada opositor podrá 
hacer las observaciones que tenga por 
conveniente durante media hora á 
cada uno de sus coopositores y cad» 
« n o de estos dispondrá de igual t iem
po para contestarlas. 

Los trabajos del opositor que ob

tenga l a cátedra quedarán á beneficio 
de la Escuela superior de Arquitec
tura, reservándose el autor el derecho 
de copiarlos y de utilizar su pensa
miento según le conviniere. 

Se gún lo dispuesto en el art. I . " 
del expresado Beglamento, este anun
cio deberá publicarse en los BOLETISES 
OFicuLES de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de ensefianza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique 
sin m á s que este aviso. 

Madrid 13 de Diciembre de 1879. 
— E l Director general, Cárdenas.— 
Sr. Rector de la Universidad de 
Oviedo.—Es copia.—El Rector, León 
Salmean. 

C A S T I L L A L A V I E J A . 

FIKCAS E N V E N T A 

Comandancia general SuWnspcccion 
de Ingenieros. 

A N U N C I O . 

Debiendo proveerse dos vacantes de 
Maestro de obras militares de 3. ' cla
se, se anuncia para conocimiento de % 
todos los que deseen optar á ellas, ve-
rifieindose el exémen ttótico en la 
ciudad de Guedalajaia el dia l . " de 

A b r i l de 1880. 

E l programa y demás detalles son 
los publicados en la Gaceta de 18 de 
Setiembre de 1875 y asimismo se fa
cil i tarán en la Secre twía de esta Co
mandancia general Subinspeccion en 
Valladolid, calle de Milicias, núme
ro 1 , todos los diasno feriados de diez 
de la mafiana á dos de la tarde. 

Valladolid 31 de Diciembredel879. 
— E l Comnntlanto Secretorio, Alejan

dro Rojf. 

ANUNCIOS 

M Ü A L DE REEMPLAZOS 
POR 

DON D o a u K G o DÍAZ CANEJA 
Ucencicttlo en derecho ritil y conónlco 

y Secreíarlo JIOP oposMon 

de la Exema. Diputación fmfncíat de Lton. 

SECUNDA ED1CIOS 

Contiene las leyes de Reclutamiento y 

Keemplazo del Ejército y el Reglamento 

para la declaración de exenciones del ser-

yicio en el Ejército y en la Marina; l a I n s 

trucción para el sorteo de Ultramar de 6 

de Marzo de 1878 y las Reales órdenes 

publicadas para su ejecución hasta 1.® de 

Diciembre de 1870. 

Se •vende en l a portería de l a Diputa

ción provincial á 4 pesetas cada ejemplar 

E l que quiera intereearse en Ja compra de varias fincas que en 1 
á e "Villafañe y Villaesbariego pertenecen á D.* Urbima Válpoma de 

término 
^ , ._ . de Janet, 

puede verse cen D. Sergio Mateo Kodriguez, que vive en León calle de la 
Travesía de San Martin, núin. 9, quien admit i rá posturas, 4—3 

Ml'AlUO JUIUDICO-ARHIIVISTRAmO 
DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

COMPILACION QUINCENAL DE LEYES, REALES DECRETOS Y REALES ÓRDENES 

ILUSTRADAS CON NOTAS, 
por 

DON ANDRES BLAS, 
f i s c a l de M f r e n t a . Bcctof en la Facul tad de Dereclio en sus Secciones 
de Derecho c n i l tj canón ico y Derecho admin i s i r a t i vo ; ex-Dij intado d ' 
Cór te s ; Jefe deAdmmis l rac ion que lia sido del Golierno c h i l de M a d r i d 
Vocal de la Comisión y Vicepresidente de la D i p u t a c i ó n m a m u c i a l d i 

Zarogoia ; ex-Profesor a t i w i l i t r de Derecho de la misma; y ¿ l o g a d o 
del i l u s t r e Colegio de M a d r i d . 

Se suscribe en la imprenta de este BOLETÍN á 16 rs. por un aüo. 

NOT».-E1 autor del Almario ofrece á sos nnerltorts, y en coropónsacion, con asura do 
_ algera entrega qnc faltare pora coirplelor las 24, un í lamial áe Enitddawienlo criminal 
vigente, ilustrado con notas y formularios, forreando on tomo de más de 300 páginas. Se 
halla en prenEa, y tan pronto como esté impreso, se remitirá gratuitamente á los sns-

critores. 
OBRAS D E L MISMO AUTOR. 

Zey Electoral Nov í s ima de Diputadas á Cortes de 28 de D i c i e m l r e 
de 1878. 

Su precio: U N A peseta 

í e y de Sechttamiento y Reemplazo del E j é r c i t o de 28 de-Agosto de 
1878 y disposiciones complementarias, á saber: Beglamento para Ja declam-
cien de exenciones del servicio en el Ejército y en la Marina por causa de inu
ti l idad física; Cundió de inutilidades físicos que eximen del ingreso en el ser-
•vicio del Ejéicito y de la Armada en las clases de tropa y mariner ía ; Decreto 
de £7 de A b i i l do 1870 y su Reglamen lo sobre enganches; Ley de 7 y su Ins
trucción de 18 de Enero de 1877 sobre reemplazo de la marinería; Ley de 8 
de Julio de 1860 y disposiciones posteriores sobre recompensas militares y 
f'oimularios, i lu - t i tda con notos y con la doctrina de ¡a Jurisprudencia ad

ministrativa. 

Su precio: DOS pesetas. 

CoMSíiiítcio», leyes M u n i c i p a l y P r o v i n c i a l N o v í s i m a s de 2 de Octw 
I r é de 1877, nnotadas y concordadas con las de 20 de Agosto de 1870 y 18 
de Diciembre de 1876; Disposiciones complementarias de lasmis mas, ii saber: 
Ley electoral reformada de Ayuntamientos y de Diputaciones; Ley electoral • 
novísima de Senadores; Apéndice á la Ley provincial; Organización y atribu
ciones de los Comisiones provinciales como Tribun ales contencioso-adminis-
trativos y procedimiento ante las mismas; Legislad' on sobre competencias, 
extranjeros, obras públicas, contratación de servicios y obras públicas, mon-
tes públicos, asistencia facultativa de los enfermos pobres, Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, procedimiento de apremio, ensanche de 
Jas poblaciones, enagenacion forzosa, Asociación general de ganaderos y otras 
muchas m á s disposiciones en forma de notas. 

Tercera ed ic ión , aumentada considerablemente é ilustrada con notas y 
con la doctrina de la Jurisprudencia administrativa. 

Su precio: TEES pesetas. 

LEGISLACION SOBRE REEMPLAZOS 
DEL 

E J É R C I T O Y A R M A D A 
posterior á la Ley de 28 de Agosto de 1878; con más la Ley y reglamento v i 
gentes de Junio y Diciembre de 1877 refundiendo lo legislado anteriormente 

relativo á redenciones y enganches. 

Apéndice á la 8. ' edición de la GUIA DE QUINTAS, dada á luz en el 
mes de Noviembre de 1878 por 

D. EIISEB10 FRE1XA Tí RA1ÍAS0 
Libro útilísimo además i cuantos posean alguna obra de las del ramo, 

publicadas á fines del afio úl t imo y principios del actual. 
Se vende á 6 reales ejemplar en la imprenta y librería de este BoiEtm. 

Impreola y librería de Rafael Garzo é Hijos, 


